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La Dele^aoién de Nicaragua propone modificar el inciso segundo del 
Proyecto de Resolución, presentado por la DeLegaoi6n de 
El Salvador, sobre Principios Ganerales de Integración. 

Boonómica Centroamericana. 
En la siguiente forma: 

1® Recomendar a los Gobiernos participantes: 
a) Que al formular su política económica tomen en cuen-

ta la necesidad de integrar las economías de sus paí-
ses y que estableacan programas conducentes a tal fi-
nalidad, basándose en la comunidad de aspiraciones y 
en los principios de cooperación mutua y reciprocidad 
en la distribución de cargas y beneficios. 

b) Que para lograr dicha integración en forma gradual se 
desarrollen proyectos que requieran acción común sobre 
aotividades limitadas, los cuales deberán estar acordes 
con las posibilidades prácticas de su realización® 




